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EL MAL EJEMPLO 

-POR UN PUNADO DE VOTOS 
Un presunto pucherazo, en las votaciones por internet para dar 
el apoyo a la investidura de Sara Hernández como alcaldesa, fue 
la excusa para que Ahora Getafe decidiera borrar de un plumazo 
su censo de simpatizantes con derecho a voto en sus consultas. 
De esta forma, se fueron al olvido sus más de 2.200 inscritos. 

Tras abrir de nuevo el censo, y dejarlo abierto en medio de las 
votaciones para elegir a las personas que, en teoría, dirigirán a la 
organización en la nueva etapa, apenas han llegado a las 170 
personas censadas. Unos datos de participación paupérrimos en 
una votación tan importante. 

A esto hay que sumar la reciente dimisión del presidente del 
partido, muy preocupado por la deriva y el funcionamiento de 
esta candidatura que, más que popular, ya va siendo impopular. 

Sin olvidar la carta entregada en la última Asamblea de este 
partido, y que está firmada por 180 personas. En ella se piden 
cambios drásticos en la forma de gestionar el partido y el grupo 
municipal, volviendo "a un funcionamiento democrático, plural y 
transparente". 

LOS PROBLEMAS CRECEN 
La apertura de un expediente sancionador, a la todavía concejal del 
PSOE Mónica Cerdá, no parece que vaya a apaciguar las aguas de la 
sede socialista de la calle Cuenca. 

Lejos de eso, estamos seguros que nuevamente se pondrá el foco en 
un ya de por sí minoritario equipo de Gobierno, que a tenor de lo que 
se puede dilucidar, volverá a tener momentos convulsos. 

Si graves eran las acusaciones que Cerdá dirigió sobre algunas 
prácticas del Gobierno Municipal, no mucho menos lo fueron las 
palabras de la alcaldesa, Sara Hernández, que llegó a afirmar que la 
situación era "propia de un estado esquizofrénico". 

Lo que parece claro es que este asunto no quedó enterrado después 
del acuerdo en el juzgado, tras la denuncia que Cerdá interpuso a 
Sara Hernández y a su persona de confianza, Cristina González. Se 
avecinan nuevas tensiones en el Gobierno de Getafe. 

Una oferta de trabajo, publicada en la web de la Agencia Local de 
Empleo y Formación (ALEF) de Getafe indignó a los colectivos de ,_..,.~.,.'l'!I 
mujeres. ¿El motivo?, el salario de 669,45€ por 8 horas de trabajo 
podría estar por debajo del salario mínimo interprofesional. A esto, 
hay que añadir que se trata de un trabajo temporal que solo puede 
ejercer una mujer. "¿Solo las mujeres podemos optar a ofertas tan 
abusivas como la que aquí se plantea?", preguntaba una de las 
mujeres que remitió una queja a ALEF. 

La respuesta de ALEF les indignó aún más. "Son las empresas las que 
ponen las condiciones retributivas de las ofertas", lo que no parece 
excusar esta mala práctica. 

Un servicio municipal debería estar más sensibilizado con las 
cuestiones de género. Y, bajo ningún concepto, fomentar la 
precariedad laboral. 
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Cáritas El Bercial y su nuevo almacén 
ffiJIJ 19 Q 41+Yi1J •M@ ¡COLABORA! 

TRANSFERENCIA BANCARIA 
3146 - 8152 - 35 - 2528401025 

Concepto: Almacén 

PRESENCIALMENTE 
Los Miércoles, a Rartir de las 
18h en la parroquia 
(Avda. der Parque s/n) 

@ Disponen en la actualidad de un 
pequeño almacén donde apenas se 
pueden apilar las cajas de alimentos 
y los productos que les donan 

@ Necesitan fondos para poder 
acondicionar otro almacén cercano, 
pero éste no tiene techo ni suelo. 
Por esa razón se cuelan los animales Se necesita acondicionar el almacén, al que hay que ponerle suelo y techos 

Los voluntarios de Cáritas en El 
Bercial sueñan con un nuevo alma
cén. Y este sueño, cada día que pasa 

se convierte más en una necesidad que 
en una ilusión pasajera. En la actualidad, 
las personas que colaboran con la insti
tución disponen de un pequeño alma
cén, en cuyo interior apenas dos perso
nas pueden manipular y apilar en sus 
baldas las donaciones de productos no 
perecederos que, una vez al mes, entre
gan a las 38 familias (con 22 niños y 
niñas) que más apuros económicos 
tienen en el barrio. 

"Tenemos un almacén mucho más 
amplio, cerca del actual, pero solo tiene 
las paredes de chapa y necesita, para 
que nos permitan almacenar en su 
interior alimentos, unas obras de 
mejora. Ponerle un techo con luces, 
tabiques de ladrillo a los lados y un suelo, 
porque ahora, al no tenerlo, cuando 
hemos querido almacenar alguna cosa, 
los animales callejeros, entre ellos las 
ratas y gatos, han roído o arañado las 
cajas. Por esa razón lo tenemos inservi
ble", nos explica Teresa, una de las 
voluntarias de Cáritas. 

Cuando le preguntamos de dónde proce
den los alimentos que reparten, una vez 
cada dos meses, nos explica que gran 
parte viene de Cruz Roja, "aunque cada 
vez nos cuesta más conseguirlos, no solo 

----------~--------

porque hay mucha más demanda en 
otros lugares, que también, sino 
porque tenemos que pagar el porte 
del camión que los trae, que suele 
costamos unos 300 euros, y no sole
mos disponer de esa cantidad de 
dinero. También nos ayuda mucho el 
mercadito del barrio, los vecinos y 
vecinas que donan productos en los 
barriles que tenemos en el Centro 
Cívico ... El Bercial es un barrio muy 
solidario, y esta es la muestra de 
ello", argumenta Teresa. 

Un nuevo almacén 
Para poder llevar adelante las obras 
del nuevo almacén, cuentan con 
personas voluntarias "que ya nos han 
dicho, como albañiles, electricistas ... 
que colaborarán de forma desintere
sada poniendo su esfuerzo, pero 
necesitamos comprar los materiales 
para poder hacer los tabiques, las 
tomas eléctricas, el suelo y el techo. 
Eso nos lo han cuantificado en unos 
6.000 euros, que es lo que necesita
ríamos para poder ejecutar la obra. Y 
si nos sobra, guardar el remanente 
para pagar los gastos de transporte 
de la comida que nos dona Cruz 
Roja", nos cuenta Teresa, mientras 
nos enseña el almacén que sueñan 
convertir en el menor tiempo posible 

en el lugar en el que recopilar los 
alimentos o productos. 

A Cáritas El Bercial se dirigen muchos 
vecinos del barrio, "vienen a pedirnos 
que les ayudemos a pagar las facturas 
de la luz, o del gas, porque no tienen 
dinero para hacer frente a ellas. Por 
desgracia, nosotros tampoco pode
mos ayudarles, porque no tenemos 
recursos económicos". 

En la actualidad atienden a una 38 
familias, que previamente han tenido 
que pasar por los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Getafe "sin el visto 
bueno del trabajador social del ayunta
miento, nosotros no les podemos 
ayudar, por eso cuando viene una 
familia por primera vez, les derivamos, 
y una vez que han pasado ese trámite, 
son los trabajadores sociales los que 
les derivan a nosotros. Ya ves, apenas 
podemos darles quince kilos de comi
da cada mes, que básicamente son seis 
litros de leche, un litro de aceite, galle
tas, algo de pasta y atún en lata. ¿Qué 
familias pueden subsistir con esas 
cantidades?, ¿qué niños pueden 
crecer sanos con este tipo de alimenta
ción?", se pregunta Teresa. 

Por eso apelan a la solidaridad ciuda
dana. Y saben que nos les vamos a 
fallar. Nunca lo hemos hecho. 



► 6 Inversiones Financieramente Sostenibles 

CON UN REMANENTE DE 14 MILLONES DE EUROS DEL PRESUPUESTO 2015 

Presentadas las inversiones para los 
0 LA CANTIDAD QUE 

SE DESTINARÁ A LAS 
INVERSIONES EN LOS 
BARRIOS ASCIENDE 
A 6 MILLONES DE€ 

0 4 MILL. DE€ SE 
DESTINARÁN AL 
PAGO DE DEUDA Y 
OTROS 4 MILL. AL 
PAGO DE FACTURAS 

El Gobierno Municipal presentó las 
inversiones para los barrios de Getafe 
durante 2016. La alcaldesa quiso 
destacar sobre las mismas que "cum
plimos con un doble objetivo, aumen
tar la calidad de vida de los vecinos y 
vecinas y apostar por la mejora de los 
equipamientos sociales y culturales". 

Estas inversiones propiciarán un desa

rrollo equilibrado de todos los barrios, 

algo que sin duda va a suponer 

también más igualdad entre los veci

nos y vecinas independientemente de 

donde residan. Hernández ha asegu

rado que las inversiones son "fruto de 

las demandas ciudadanas, lejos de las 

ocurrencias megalómanas del ante

rior gobierno municipal". 

Estas inversiones deberán ser aproba
das en el Pleno del próximo 4 de mayo, 
en el que se dará trámite a aquellas 
obras consideradas financieramente 
sostenibles, correspondientes al 
remanente del presupuesto del Ayun
tamiento en 2015. La alcaldesa 
también ha explicado que estas 
inversiones provienen de cuatro 
fuentes de ingresos, el citado 
remanente, la venta de suelo que está 
prevista en polígonos como Los 
Gavilanes, la liquidación de la venta de 
El Rosón, así como los propios recur

sos generales del Ayuntamiento de 

Ell Berclal ~ 

Ademb.., llevar.In a 
abo las cbrn ce los ,,...._ 
Partldpftivol ¡off 

Sector 111 

Getafe. 
A través de estas inversiones se logrará 
la dignificación de los equipamientos e 
instalaciones municipales como centros 
cívicos, escuela de música, teatro García 
Larca, bibliotecas, el polideportivo Juan 
de la Cierva o el polideportivo El Bercial. 
También cabe destacar la continuación 
del proyecto del teatro de la calle 
Madrid cuyas obras de finalización 
están previstas en el 2017 y la mejora de 
los locales municipales para asociacio
nes en la calle Álvaro de Bazán, avenida 
Teresa de Calcuta y antiguo colegio 
Cervantes. Al respecto, la alcaldesa ha 

Getafe Norte 

LosN 

Perales 

querido destacar la gran labor que 
realizan las asociaciones para la cual 
necesitan locales dignos y donde se 
realce su trabajo de utilidad pública. 
En estas inversiones no están incluidos 
los proyectos y obras que están actual
mente en un proceso de decisión por 
parte de los vecinos, dentro del progra
ma de Presupuestos Participativos y 
que se concretarán en las próximas 
asambleas. 

Fondos propios 
En la rueda de prensa donde se han 
explicado estas inversiones, se ha deta-
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liado que se trata de un remanente de unos 14 millones 
de euros. De ellos, 4 millones se usarán para el pago de la 
deuda que tiene el ayuntamiento, 6 millones se destina
rán a las obras de inversión y cerca de 4 millones para el 
pago de suministros y facturas pendientes de abono. 

Por su parte, tanto el Partido Popular como Ahora Getafe 
han criticado que el Gobierno Municipal no les tuviera en 
cuenta a la hora de hacer las propuestas, por lo que 
solicitaron retrasar el Pleno de aprobación de estas 
inversiones hasta el 4 de mayo. En ese Pleno se aproba
rán, de forma definitiva, aquellas inversiones que final
mente se vayan a realizar en los diferentes barrios, reco
giendo, si entran dentro de los supuestos, las propuestas 
de los partidos de la oposición. 
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El teatro de la calle Madrid: de 

@ La empresa a la que 
se le adjudicaron las 
obras ha desmontado 
recientemente la grúa 

@ El juez ha prorrogado durante un mes 
más el secreto del sumario para facilitar 
la realización de un nuevo informe policial 

E I juez instructor del caso ha 
decidido prolongar el secreto 

de sumario durante al menos un 
mes más. Esto permitirá que la 
investigación sobre los presuntos 
amaños de contratos públicos en 
Getafe bajo el mandato del con
cejal, diputado regional y Sena
dor Juan Soler, durante su etapa 
como alcalde de la ciudad, siga 
adelante tras las detenciones y 
los registros practicados por la 
Policía judicial a principios del 
pasado mes de marzo. La amplia
ción del secreto de las actuacio
nes tiene como medida amparar 
la elaboración de un nuevo infor
me por parte de la Policía Judicial 
sobre toda la documentación 
incautada tanto en las dependen
cias del Ayuntamiento de Getafe 
como en las sedes de las empre
sas investigadas. 

Según ha podido saber este 
medio, durante varios días se 
procedió a desprecintar y grabar 
en discos duros toda la documen
tación incautada a lo largo de los 
registros para que la Policía Judi
cial pudiese empezar con los 
análisis e informes cuanto antes: 
varios discos duros en el Ayunta
miento de Getafe y también telé
fonos, ordenadores y tablets en 
las sedes de las empresas supues
tamente implicadas en el caso. 

Este nuevo informe complemen
tará al que elaboró la UDEV en el 
mes de octubre de 2015 y que 
llevó al juez a ordenar los regis
tros y decretar el secreto suma
rial. En este informe se ponían de 
manifiesto una serie de irregula
ridades en la concesión de con
tratos públicos, tanto por el ayun-

tamiento como por la empresa 
municipal GISA a la empresa Vegas 
Arquitectura S.L para construir el 
Teatro Madrid entre 2012 y 2013. 
Uno de los proyectos estrella del 
mandato del entonces alcalde, 
Juan Soler, con el Partido Popular. 

Los investigadores señalan que 
desde alcaldía se encomendó de 
forma irregular la gestión de estos 
expedientes de contratación a la 
empresa municipal GISA, pese a 
que el ayuntamiento tenía solven
cia suficiente para llevarlo adelan
te, y que una vez en manos de esta 
empresa se amañó el proceso para 
que la adjudicataria fuese Vegas 
Arquitectura SL. 

Detenidos e investigados 
Hasta la fecha, las investigaciones 
se han saldado con seis detencio
nes: seis personas que fueron 
detenidas y puestas en libertad 
después de la operación policial 
tanto en Getafe como en Madrid. 
Entre estas personas se encuentra 
la que fuera gerente de GISA nom
brada por Juan Soler, el jefe del 
área de Urbanismo del Ayunta
miento de Getafe, un arquitecto 
municipal, un arquitecto y el dueño 
Vegas Arquitectura SL junto con su 
esposa, socia también de la enti
dad. 

Los hechos investigados 
Todo parte, presuntamente, de 
una encomienda de gestión que 
encarga el alcalde, Juan Soler, a la 
empresa pública GISA, con el 
pretexto de acelerar los trámites 
en la gestión, ya que de los 18 
meses previstos para la ejecución 
total del proyecto, 8 se consumi
rían en trámites administrativos, lo 



9◄ la Calle Madrid 

proyecto estrella, a estrellado 
@ En una actuación de la Policía Judicial, UDEV, el pasado mes de marzo, se 

procedió a la detención de seis personas y a la incautación de diverso 
material, tanto en el Ayuntamiento como en las sedes de varias empresas 

que suponía un 44% del tiempo 
total. Sin embargo, en el momento 
en el que se hace esta encomienda, 
los pliegos administrativos ya se 
encuentran redactados, y sólo le 
queda a GISA la invitación a formar 
parte del concurso de adjudicación 
del proyecto básico - ejecución y el 
derribo del edificio existente a tres 
empresas. 

Así, con toda la redacción de la 
parte técnica elaborada por los 
servicios técnicos del Ayuntamien
to de Getafe, GISA hace modifica
ciones a estos pliegos, las cuales 
resultan fundamentales para que, 
finalmente, pueda adjudicarse el 
proyecto a Vegas Arquitectura S.L. 
Por ejemplo, una de estas modifi
caciones se realiza en el pliego del 
proyecto básico y de ejecución en 
el que el Ayuntamiento pedía que 
para justificar la solvencia econó
mica, financiera o técnica se hiciera 
a través de un seguro de indemni
zación constituido por el licitador, 
pero como Vegas Arquitectura SL al 
no encontrarse ninguno de sus 
socios colegiados como arquitec
tos, y por tanto no poder firmar 
proyectos ni contratar este tipo de 
seguros de responsabilidad profe
sional requeridos, dada su condi
ción de meros intermediarios, 
GISA añadió la siguiente coletilla a 
los pliegos: "o por el técnico que 
firme el proyecto o dirija la obra". 

Otro de los cambios significativos 
se produce en el pliego del proyec
to de demolición del edificio exis
tente, en el que el ayuntamiento 
solo había incluido como parte a 
valorar el criterio económico, pero 
GISA modifica estos criterios, adju
dicando 40 puntos a la parte eco
nómica y creando un nuevo crite
rio, reducción de plazo, al que 

valora con 60 puntos. Sin esta 
modificación, Vegas Arquitectura 
tampoco habría sido la empresa 
adjudicataria del proyecto de 
derribo, porque fue la empresa 
con la oferta más cara. 

El 16 de noviembre GISA cursó la 
invitación a las empresa, tres días 
antes de que recibiera la enco
mienda de gestión del ayunta
miento, dándoles tan solo cuatro 
días, con fin de semana por 
medio, para entregar las ofertas 
del proyecto de derribo y el 
proyecto básico y de ejecución 
del nuevo edificio. Y es, en este 
punto, donde queda patente la 
relación existente entre las 
empresas concursantes. 

Los concursos públicos 
En la licitación del proyecto para 
el derribo del edificio existente, la 
empresa César de Saracho de la 
Presilla, pese a presentarse, no 
acreditó la solvencia económico-

financiera y técnica profesional 
exigida, por lo que no fue admitida 
su oferta. Esta empresa tiene su 
domicilio social en la calle Reina 
Mercedes 13, 7º A de Madrid. 

Julián Vegas Bodelón, administra
dor de la empresa VEGAS Arquitec
tura, acreditó la solvencia econó
mica y financiera con una póliza de 
seguro de responsabilidad civil 
profesional y la titulación académi
ca de arquitecto técnico que esta
ban a nombre de José Antonio 
Arroyo Ramos. 

Por último, Sandra Lorena Manza
nilla, "accionista de VEGAS Arqui
tectura y mujer de Julián Vegas", 
presentó la oferta de Juan Caba
ñas, que tiene una empresa cuyo 
domicilio social curiosamente tam
bién está en la calle Reina Mercer
des 13, 7º A de Madrid. 

Sigue C, 



uan Soler y María Luisa Gil, exgerente de GISA 

En_ 71 concurso para la adjudica
c1on del proyecto básico y de 

ejecución del edificio, José Antonio 
Arroyo Ramos presentó una oferta 
como administrador de la empresa 
ESPACIO 2006 SL, en la que no 
acreditó la solvencia económico
financiera y técnica-profesional 
exigida en este procedimiento, que 
consistía en tener un seguro de 
indemnización por riesgos profe
sionales y titulación académica 
suficiente del personal responsa
ble de la ejecución. 

Julián Vegas, administrador de la 
empresa VEGAS Arquitectura 

, J 

presento su oferta acreditando la 
solvencia económica y financiera 
con una póliza de seguro de 
responsabilidad civil profesional a 
nombre de José Antonio Arroyo, 
que como se ha contado más arri
ba, participaba con su propia 
empresa pero sin presentar la 
documentación requerida. 

La siguiente oferta de la empresa 
Juan Cabañas, presentada por 
Sandra Lorena Manzanilla, no acre
ditó la solvencia económica y 

financiera. Aunque en los dos con
cursos se exigían los mismos requi
sitos, solo los presentó al primero 
de ellos, por lo que en este procedi
miento fue descartada. 

Irregularidades 
Las presuntas irregularidades no 
cesan aquí. En el procedimiento 
para la redacción del proyecto 
básico y de ejecución, no consta 
quién elige a estas tres empresas, 
pues la participación en este con
curso, un "negociado sin publici
dad", solo podía hacerse mediante 
invitación formal de la administra
ción. Tampoco consta, que es algo 
que deberán dilucidar los investi
gadores, los motivos por los que se 
elige a estas tres empresas, y no 
otras. 

Otro de los puntos a reseñar, es que 
a pesar de que en el pliego de 
cláusulas administrativas del 
procedimiento para la redacción 
del Proyecto Básico-Ejecución, que 
no estaban permitidas las modifi
caciones, y pese a que la empresa 
adjudicataria, VEGAS Arquitectura, 

demostró su solvencia técnica a 
t!avés de la arquitecta Margarita 
Alvarez Laorga, terminó firmando 
el proyecto de Ejecución el arqui
tecto Juan Claudia Pérez Urbano J 

que en todo el procedimiento no 
acreditó en ningún momento ni su 
relación mercantil con la empresa 
adjudicataria, ni su solvencia técni
ca. El pliego, además, prohibía de 
forma expresa la cesión y subcon
tratación con terceros, con lo que 
este hecho constituye un claro 
incumplimiento de los pliegos 
administrativos. 

La Cámara de Cuentas 
Como ya publicamos en 
ELBERCIAL.COM, la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de 
Madrid entendía que la adjudica
ción del proyecto básico y de ejecu
ción no había sido especialmente 
" • JI rigurosa , en cuanto a los requisi-
tos exigidos, y no haberse produci
do una "concurrencia efectiva" de 
las empresas, puesto que dos de 
las tres licitadoras no cumplían los 
requisitos mínimos. 

María Luisa Gil, la gerente de GISA 
alegó en cuanto a los mínimo~ 
requisitos de experiencia exigidos, 
que buscaban dar oportunidad a 
arquitectos jóvenes para que 
pudieran presentar propuestas 
novedosas, hecho que no figura en 
ninguna parte de los expedientes 
de contratación. Todo lo contrario 
los arquitectos que participaron e~ 
la licitación tenían unas edades 
comprendidas entre los 45 y los 54 
años. Respecto a la falta de concu
rrencia efectiva entre las empre
sas, la gerente contestó que invita
ron a tres empresas que entendían 
que cumplían con los requisitos, lo 
cual también queda claro que no 
fue así. 

La Cámara de Cuentas de la Comu
nidad de Madrid, explicaba respec
to a estos hechos que "el órgano de 
co~tratación tiene la oblgiación, 
articulo 178.1 del Texto Refundido 
de la Ley Contratos del Sector 



11 ◄ del Teatro de la Calle Madrid 

Público, de solicitar ofertas de 
empresas capacitadas", es decir, 
entre otras cuestiones, que dispon
gan de solvencia precisa para con
currir a la licitación. 

Un proyecto fallido 
Según ha denunciado el Gobierno 
Municipal en varias ocasiones, el 
edificio proyectado para albergar 
el Centro Europeo de Producción 
de Artes Audiovisuales y Escénicas, 
más conocido como Teatro de la 
Calle Madrid, contiene serias y 
graves deficiencias que hicieron 
que su construcción fuera paraliza
da. Entre estas deficiencias se 
encuentran graves problemas 
estructurales, ausencia de insono
rización, falta de salidas de emer
gencia, falta de seguridad contra in
cendios, invisibilidad del escenario 
desde el patio de butacas ... Estos 
hechos, junto a la falta de pago 

debido a la falta de consignación 
presupuestaria, hicieron que las 
obras se paralizasen. 

Quizá ayude a comprender esta 
situación que el proyecto de ejecu
ción no está realizado por el arqui
tecto que lo firmó, puesto que 
como él mismo declaró, solo firmó 
para hacerle un favor a una amiga. 

Para rizar el rizo, aparece otro 
arquitecto, el cual no figura en 
ninguno de los expedientes, 
afirmando que sus servicios fueron 
requeridos por la empresa VEGAS 
Arquitectura para realizar el 
proyecto básico, de ejecución y 
dirección de obra, sin que se le 
pagaran dichos trabajos. Tiene, 
según su versión, pruebas que 
demuestran que estuvo trabajan
do en el proyecto desde el 13 de 
febrero al 8 de marzo de 2013. 

Soler escurre el bulto 
Tras producirse las detenciones de 
algunos funcionarios municipales, 
que no se encontraban denuncia
dos en el origen de la querella que 
da origen a este caso, el PP de Juan 
Soler se apresuró a decir que "la 
presencia policial en el Ayunta
miento se ha centrado en técnicos 
municipales del área de Urbanismo 
a fin de recabar información sobre 
el proceso de licitación de ese 
proyecto. La Policía no se ha dirigi
do en ningún momento a ningún 
concejal o antiguo edil del PP en el 
Ayuntamiento de Getafe". 

No es la primera vez que Soler 
descarga su responsabilidad en los 
técnicos. Ya lo hizo cuando se anuló 
el proyecto del Plan Especial de la 
Calle Madrid o con los dos fallidos 
proyectos de la Ciudad del Pádel en 
El Bercial o del nuevo Polideportivo 
de San Isidro. 
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Carolina; email 

Vivimos en un piso de alquiler con electrodomésticos. Hasta 
ahora, el microondas y el lavavajillas han tenido averías pero 
nuestro casero ha pagado la reparación. Hace unos 10 días se ha 
roto la lavadora pero el casero dice que está harto de pagar 
reparaciones y que no quiere saber nada. Llamamos a un técnico 
para que nos dijera si era una avería por uso o por vida útil de la 
lavadora y nos dijo que era muy vieja, tanto que la marca ni existe 
y no existen recambios. Hace una semana mandamos un correo 
electrónico a nuestro casero notificándole la avería y no he recibi
do respuesta. ¿Qué podemos hacer? 

Lo primero que hay que averiguar es la causa del deterioro de la 
lavadora. Si es imputable al arrendatario, éste debe hacer frente a la 
reparación. A tenor de lo dispuesto en el artículo 1563 del Código 
Civil: "El arrendatario es responsable del deterioro o pérdida que 
tuviere la cosa arrendada, a no ser que pruebe haberse ocasionado 
sin culpa suya'~ 
Y el artículo 1564 del Código Civil: "El arrendatario es responsable 
del deterioro causado por las personas de su casa'~ 
Pero en su caso, si la lavadora deja de funcionar porque ya ha 
agotado su vida activa, el arrendador debe reponerla, ya que el 
objeto del contrato es el arrendamiento de vivienda amueblada (por 
lo menos la cocina) y dichos muebles tienen que estar en condiciones 
de ser usados, por lo que debería su arrendador restituir la lavadora 
vieja por una lavadora que funcione. 
El primer paso ya lo ha hecho, que es comunicárselo al arrendador. Si 
el arrendador no soluciona el problema, no le quedaría más remedio 
que reclamar judicialmente. Existe jurisprudencia a su favor. 

Pedro; email 

¿Qué porcentaje de votos son necesarios para que una comunidad 
decida que todos los propietarios instalen caldera de gas natural, 
eliminando las calderas de gasoil individuales con contador, y no 
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s1 no conseguimos 

suministrar más gasoil?. El edificio, año 2000, venía de origen 
con calderas de gasoil. La instalación de gas comunitaria se ha 
efectuado previa aprobación en Junta. 

En virtud del art. 17.1 de la Ley Propiedad Horizontal, la instala
ción de las infraestructuras necesarias para acceder a nuevos 
suministros energéticos colectivos, como es el caso de la instala
ción de la caldera comunitaria, requerirá la adopción de un 
acuerdo por 1/3 de la totalidad de los propietarios que, a su vez, 
representen un tercio de las cuotas de participación. 

Fernando; email 

En mi comunidad de propietarios, el garaje no tiene calefac
ción, pero el administrador de la finca para asignar el cálculo de 
su cuota, suma el coeficiente de propiedad del garaje en los 
gastos totales del presupuesto que incluyen, entre otros, el 
gasoil. Yo creo que esto no es correcto. ¿se debe, por tanto, 
calcular la cuota del garaje excluyendo los gastos en los que no 
participa? 

Como bien dice, lógicamente el garaje al no tener acceso al 
servicio de calefacción por no tener enganche de origen no 
deberá contribuir a los gastos derivados de dicho servicio que 
serán distribuidos únicamente entre aquellos propietarios que sí 
tengan acceso al mismo. 

.!lffJ consultas 

~ 
Puede hacernos llegar sus consultas 
a través de nuestro correo electrónico 

redaccion@el bercia l .com 
Cada mes haremos una selección atendiendo al interés 
que puedan tener para la mayoría de nuestros lectores 

solicite es~udi,o Y 
valoración1 de su 
comunidad 

rebajar los gastos 
de su comunidad 

durante el primer año. 
¡no cobramosl 

RO OCIÓ 

~ 
~,~l"llil:,"nlllt~ 

Jl.L ... Olr Ab~ 



1 O KM DISTANCIA 
APROXIMADA 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

ORGANIZA 

PATROCINA 

(
('\ 
JJ 

GETAFE·3 
CENTR O COMERCIAL 

www.getafe3.com 

El importe total 
de la inscripción 
se destinará a la 

Comisión Española de 
Ayuda al Refugiado 

CEA(R) 
Comisión Española 
de Ayuda al Refugiado 



Nº30/ABRIL 

.._• · elherciil!~ªfe 14◄ 
Bonificación IBI VPPL 

Un juzgado sentencia alAyuntaniiento de 
Getafe a conceder la bonificación del 50% 
del IBI a una viviendaVPPL 
E I Juzgado de lo Contencioso

Administrativo nº 13 de Madrid ha 
emitido una sentencia en la que estima el 
recurso contencioso-administrativo inter
puesto por un vecino del barrio de Buena
vista, en Getafe, contra la resolución del 
Concejal Delegado de Hacienda, Comer
cio, Industria y Régimen Interior del Ayun
tamiento de Getafe, de fecha 15 de 
noviembre de 2013, "que se anula por no 
ser conforme a derecho", imponiendo las 
costas al Ayuntamiento, tasadas en 300 
euros. La resolución es firme y no cabe 
formularen ella recurso ordinario. 

La sentencia reconoce la pretensión del 
demandante, al que le fue denegada la 
bonificación del 50% del IBI los tres prime
ros años de una vivienda de VPPL. 

La sentencia explica que "debe estimarse 
el recurso" porque en el caso de la Comu
nidad de Madrid "las viviendas de protec
ción pública de precio limitado (VPPL) no 
es que sean 'equiparables', que lo son, a 
las viviendas de protección oficial, es que 

forman parte de las Viviendas de 
protección pública (VPP) por sus 
caracterísiticas, al ser inferiores a 
150m2, teniendo limitados sus condi
ciones de uso y destino, así como 
transmisión" y añade el juez que "en 
definitiva, no es una vivienda libre, 
sino sometida a un régimen excepcio
nal que es el de las viviendas protegi
das, las cuales disfrutan de una bonifi
cación limitada al 50% del IBI durante 
los tres primeros años". 

Bonificación sonajero 
El concejal delegado de Hacienda que 
firmó aquella denegación en el año 
2013 que la sentencia anula, Fernan
do Lázaro, es hoy concejal del Partido 
Popular en la oposición. En el Pleno en 
el que se aprobó de forma inicial las 
Ordenanzas Fiscales, señalaba al 
Gobierno Municipal, respecto a este 
tipo de bonificaciones, que "hacen 
ustedes falsas promesas en el IBI, 
están haciendo falsas promesas a los 

vecinos de Los Molinos y Buenavista, 
cuando incorporan la bonificación para 
las VPPL, y eso que en el propio expe
diente hay informes en contra de esta 
bonificación, como ya los hubo cuando 
nosotros pretendimos llevarlo". Ya en el 
Pleno en el que se llevaba a aprobación 
definitiva la propuesta de Ordenanzas 
Fiscales, nuevamente el señor Lázaro se 
expresaba diciendo que en el Partido 
Popular "no nos gustan las bonificacio
nes sonajero que lo que producen es 
despistes y faltas de información, referi
do ya sea a las VPPL o a determinadas 
adendas que se prometen para el 
comercio y otras áreas de nuestra 
ciudad". 

En múltiples ocasiones, aludiendo a 
informes de los técnicos municipales, el 
Partido Popular ha indicado que las 
bonificaciones para el 50% del IBI en las 
viviendas VPPL no entraban dentro de la 
legalidad. 

Aún hay comunidades que podrían 

solicitar la bonificación en los juzgados. 
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✓ TRABAJAMOS CON TODAS LAS COIVIPAÑIAS. 
COCHE DE SUSTITUCIÓN. 

✓ ABARATAMOS TUS FRANQUICIAS. 

/ PINTA TU COCHE DESDE 700 EUROS. 

ACABADOS EN BIRILLO O MATE. 

✓ DESCUENTOS DEL 50 '.3/o EN IVIANO DE OBRA. 
✓ PINTANDO TU COCHE CON TRES PARTES O 
IVIÁS, GRATIS CAIVIBl:Q DE ACEITE Y Fll:TRO. 0--------------------------~ Arquitectos, 15 (Ctra. de Getafe a Villaverde). /f'\ 91 696 25 71 

~ Valle de Tobalina, 30. Villaverde. ~ 91 ;682 01 90 
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